
REPÚBLICA DE CHILE 
I. MUNK Л PÁLIDA!) PE LE BU 

RENTAS V PATENTES ' 

C I R C U L A R .NRG. 0001/2009 

Comunicamos a todos los contribuyentes que posean Patente de 
Alcoholes, que por acuerdo del Honorable Concejo Municipal no se 
procederá a la Renovación del próximo 1er. Semestre 2010. Cuando no 
cumpla con un de los siguientes requisitos: 

a) Que la actividad este g ravada con tributo; 
b) Que esta sea efectivamente ejercida por el contr ibuyente y, 
c) Que se realice en un local, oficina, establecimiento, Kiosco o lugar 

de te rminado. 

El no cumplimiento de 1 de los requisitos mencionados será causal de no 
renovar la Patentes correspondiente al 1er, Semestre del 2010. 

Plazo est imado será hasta 30.11.2009, para cumpl i r dichos requisitos. 

ÍA E. StoEAR CÁRDENAS 
. DE RENTAS Y PATENTES 

DISTRIBUCIÓN: 
- Sr. Interesado. 
- Rentas y Patentes. 
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